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ADVERTENCIA OFíCIAL 

:(Uê o que iós señores Alcaldes y 
ecretartos reciban los números de 
ite BOLETÍN, dlsoondrár que se 
iienn eiemoiar en el sitio de costuni' 
¡re. donde oermanecerá hasta el recl' 
¡o del número siguiente. 

Los Secretarios cuíd&rán de con-
.ervar ios BOLETINES coleccionados 
)rtíenadamente. para su encuaderna-
lón. aue deberá verificarse cada año. 

SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS 
EXCEPTO LOS FESTIVOS 

Se suscribe en la Intervención provincial 
(Palacio orovlncialV particulares 60 pesetas 
al año. ^5 al semestre, y 20 ai trimestre; 
Ayuntamientos. 100 pesetas año; Juntas ve
cinales y Juzgados municínales 50 pesetas 
año. y 30 ai semestre. Edictos de Juzgados 
de 1.a instancia ^ anuncios de todas ciases. 
1.00 pesetas ia línea: Edictos de juzgados 
municipales, a 0.75 pesetas la Hnea. 

Los envíos de fondos por giro postal, 
deber, ser anunciados oor carta u oficio a la 
Intervención provincíál. 

(Ordenanza Dublicada en ei BOLETÍN OjFl-
CIAL de techa 24 de Diciembre de 1941.) 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

Las leyes, órdenes y aiíuncios aun 

hayan de insertarse en ei BOI.KT 

OFICIAL, se han de mandar ai Q o b e r 

nador de la provincia, por cuvo con 

ducto se pasarán a ia AdministraC*61 

de dicho periódico (Real orden de 6 d# 

Abr i f de 1859̂  

S U M A R I O 
iümíiiistrasiién Ptoviocial 

GOBIERNO CIVIL 
Circular. 

Jefatura dé Minas.—Anuncios. 

División Hidrául ica del Norte de Es
paña.—Anuncio. 

Jefatura de Aguas de la Cuenca del 
Duero.—Anundo. 

A d m i n i s t r a c i ó n MiiDieipal 
-uicros de Ayuntamientos, 

A d m i n i s t r a c i ó n de J u s t i c i a 
'fotos de Juzgaaos. 

Admimstracidn provincial 
nía civil de la arovincia de León 

C I R C U L A R 
lasta cambio del horario, quedan 

rizados los espectáculos públ i -
rg e CuaLquier orden básta la una 
«s de ia madrugada, p ro r rogán-

^ledia hora los d ías festivos y 
*r«s de ellos el cierre de cafés, 
enas y restaurantes. 

V r 3 , U e .se ^ace públ ico para eene-
CotioCitniento 

^0n. 8 de Julio de 1942. 
El Gobernador civil , 

Narciso Perales 

M I N A S -
DON CELSO RODRIGUEZ ARAN-

GO, Ingeniero Jefe del Distrito Mi 
ñero de León, 
Hago saber: Que por Sociedad Mi

nero S iderúrg ica de Ponferrada, ve
cino de Ponferrada, se ha presenta
do en el Gobierno c iv i l de esta pro: 
vincia, en el día 17 del mes de Fe
brero, una solicitud de registro pi
diendo una demas ía para la mina 
de hul la llamada Demasía a Nueva 
Petronila, sita en el t é rmino de Ora-
lio. Ayuntamiento de Vi l lab l ino . 

Hace ia des ignación de la citada 
demas ía en la forma siguiente: 

Que su representada es d u e ñ a de 
la conces ión minera n ú m e r o 4.107, 
titulada Nueva Petronila, de 47 per
tenencias de mineral de hulla, sita 
e r / t é r m i n o d e O r a l í o , Ayuntamiento 
de Vi l lab l ino , y en tal concepto de
sea adquir i r la propiedad de una 
conces ión minera con el t í tulo de 
Demasía a Nueva Petronila, que com
prenda el terreno entre Nueva Petro
nila n ú m e r o 4-407, Ponferrada núme 
ro 11, n ú m e r o 446 y Elena n ú m e 
ro 4.31-2. 

Y habiendo hecho constar este i n 
teresado que tiene realizado el de 
pósito prevenido por la Ley, se ha 
admitido dicha solicitud por decre
to del Sr. Gobernador, sin perjuicio 
de tercero. 

Lo que se anuncia por medio del 
presente edicto para que dentro de 
los sesenta días siguientes al de la 
pub l i cac ión de la solici tud en el BO

LETÍN OFICIAL de la provincia, -pue
dan presentar en el Gobierno c iv i l 
sus oposiciones los que se considera
ren con derecho al todo o parte del 
terreno solicitado o se creyesen per
judicados por la conces ión que se 
pretende, según previene el a r t í cu lo 
28 del Reglamento de 16 de Junio de 
1905 v R. O. de 5 de Septiembre 
de 1912. 

E l expediente tiene el n ú m . 10.086. 
León, 24 de Junio de 1942,—Celso• 

R. Arango. 

DiflslónHiáráüllca del Noríe de España 
A^uas terrestres . - Inscr ipción de apro

vechamientos 

A N U N C I O 
D o ñ a Esperanza Barra Mart ínez , 

vecina de Carracedo, Ayuntamiento 
de Carracedelo (León) , solicita la 
insc r ipc ión en los Registros de apro
vechamientos de aguas púb l icas del 
que, en un ión de sus hijos D. Silva
no, D. Rogelio, D.a Pilar, D.a Josefa, 
D a Concesina, D.a Celia, D.a Teresa 
y D.a. Pur i í i cac ión Yebra Barra, ut i 
liza del r ío Gúa, en el punto llama
do La Canal, parroquia de Carrace
do, del expresado Ayuntamiento, 
con destino al accionamiento ĉ e un 
mol ino harinero denominado Cer
cado, sito en el lugar de Roda, y a l 
riego de once lincas de su propiedad 
una de una extensión total de 2 hec
táreas , 38 áreas y 28 cent iáreas . 

E l aprovechamiento se realiza de-



r ivando las aguas por medio de una 
presadle fábrica de una altura de 60 
cen t ímet ros sobre el fondo del r ío, a 
un canal, de unos 1 800 metros ,de 
longitud y de 3 metros de anchura 
media, que las conduce al edificio 
mol ino . E l canal de desagüe tiene 
una longitud de unos 1.200 metros y 
de él parten las acequias para el re
gadío de las fincas. 

Lo que §e hace públ ico , advirtien
do que durante el plazo de veinte 
días naturales, contados a partir del 
siguiente al de la pub l i cac ión de 
este anuncio en el BOLETÍN OFICIAL 
de la provincia de León, sé admit i 
r á n , las reclamuciones que contra 
dicha pet ición se presenten en la A l 
caldía de Carracedélo o en esta D i 
visión Hidráu l ica , cuyas oficinas ra
dican en Oviedo, calle del Doctor 
Casal, n ú m e r o 2, 3.°. 

Oviedo, 22 de Junio de 1942.—El 
Ingeniero Jefe, José González Val-
dés; 

N ú m . 307.—48,00 ptas. 

IEFATDRA DE AGUAS DE LA 
DEL DUERO 

CDENCA 

ANUNCIOS ' 
D. Antonio Andrés Benavides, Pre

sidente de la Comunidad de Regan
tes denominada de la «Presa de Ve-
guellina de Orbigo», con domici l io 
en Veguellina de Orbigo (León), soli
cita la insc r ipc ión de un aprove
chamiento de aguas del r í o Orbigo 
en los Registros Oficiales de Apro
vechamientos de Aguas, del que con 
sus carac ter ís t icas se detalla segui
damente: 

Nombre del usuario: Comunidad 
de Regantes de la «Presa de Vegue
l l ina de Orbigo^). 

Corriente de donde se deriva el 
agua: Río Orbigo. 

T é r m i n o donde radica la toma: 
Hospital de Orbigo (León). 

Caintidad de agua que se pide: M i l 
litros (1.000) por segundo. 

Uso a que se destina: Riegos y 
usos industriales. 

T í tu lo en que se funda el derecho: 
Prescr ipc ión por uso continuo du
rante m á s de veinte años . 

Lo que se hace públ ico mediante 
el presente a-nuncio, a los electos de 
lo d ispues ío en el art. 3.° del Real 
Decreto Ley de 7 de Enero de 1927, 
para que en el plazo d'e veinte días, 
contados a partir del en que apa
rezca este anuncio en él BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia, puedan 
hacerse las reclamaciones que crean 
oportunas, ante la Jefatura de Aguas 
de la Cuenca del Duero (callé de Mu
ro n.0 5, Valladolid), todos los que se 
creyesen perjudicados con lo solici 
tado, ya sean particulares o Corpora
ciones, haciendo contar que no ten
d r á n fuerza n i valor alguno, las re
clamaciones que se presenten fuera 

de plazo o no estén reintegradas con
forme a la vigente Ley de timbre. , 

Val ladol id, 13 de Junio de 1942.-
¡El Ingeniero Jefe de Aguas, Angel 
María Llamas 

N ú m . 306.-50,00 ptas. 
,' • • S^* '.- ;'; ; •" " N , 1 :i 

' , - - o o '• • :' 

D. Honorato Prieto del Pozo, soli
cita el aprovechamiento á e doscien
tos litros de agua por segundo, deri
vados del Arroyo del Valle, situa
do en t é rmino municipal de Riello 
(León), con destino a energía eléc
t r ica . 

NOTA DESCRIPTIVA 
Nombre del petición u no: Honora

to Prieto del Pozo. 
Corriente d e donde s e deriva: 

Arroyo del Valle. 
T é r m i n o municipal en que radica 

la toma: íliello. (León). 
Cantidad de agua que se solicita: 

Doscientos l i tros por segundo. 
Uso a que se destina: Salto para 

p roducc ión de energía eléctr ica. 
Lo que se Hace públ ico mediante 

el presente anuncio, en cumplimien
to de lo dispuesto en. el Real Decreto 
de 27 de Marzo de 1931, en re lac ión 
con el del 7 de Enero de 1927, abrien
do un per íodo de treinta días natu
rales, a contar desde el en que apa
rezca este anuncio en el Boletín Ofi
cial del Estado, durante cuyo plazo 
el peticionario presen ta rá su proyec
to (original y copia) firmado por un 
Sr. Ingeniero de Caminos, Canales 
y Puertos, y reintegrado conforme a 
lo dispuesto en la vigente Ley del 
Timbre , en la Jefatura de Aguas de 
la Cuenca del Duero, calle de Muro, 
n ú m e r o 5, Valladol id, en las horas 
háb i les de o f i c i n a ; admi t i éndose 
otros proyectos en competencia, que 
tengan igual objeto que el pretendi
do por el peticionario, o que sean 
incompatibles con el indicado objeto 

Valladolid, 22 de Junio de 1942.— 
E l Ingeniero Jefe de Aguas del Due
ro, P, A.: Alfonso García Fr ías . 

Núra^OS.—46,00 ptas. 

MiMstracíen m i í í p i 
Ayuntamiento de 

Benavides de Orbigo 
Por la Corporac ión municipal de 

m i presidencia, hase acordado, en 
p r i n c i p i o , habil i tar los siguientes 
crédi tos al presupuesto municipal 
ordinario, a cubrir mediante el su
perávi t sin ap l icac ión , resultante de 
la l iqu idac ión del pasado ejercicio 
de 1941: 

A l cap í tu lo 6.°, a r t ícu lo 1.°, con
cepto 4.° , epígrafe 3.°, se le su
plan 27,21 pesetas, para atender al 
pago del seguro contra incendios dé 
la Casa Consistorial. 

A l capí tu lo 8.°, a r t í cu lo 1.°, con
cepto 4.°, epígrafe 1,°, se le su
plen 811,36 pesetas, para atender al 

pago de las recetas de la beneflop 
cía municipal . etl' 

Los expedientes de su razón 
hallan de manifiesto al público ' 86 
Secretaría , para que durante el nlaeQ 
de quince días, puedan, ser exanv0 
nados y formularse reclamación ^ 

Benavides, 3 de Julio de 1942eS" 
E l Alcalde, Francisco Santiago ' 

Ayuntamiento de 
Viílarejo de Orbigo 

Ignorándose el paradero de los 
mozos que a con t inuac ión se reía 
cionfen, incluidos en el alistamiento 
de este Ayuntamiento para el reem
plazo de 1943, y no habiéndose pre
sentado al acto dé la clasificación 
y dec la rac ión de soldados, se les cita 
por medio de la presente, para que 
compairezcan en esta Casa Consisto
r ia l , p rev in iéndoles que, de no ha
cerlo, se les conf i rmará la nota de 
prófugos. 

Fernando Cañón Uría, hijo de Ci-
priano y Dolores. 

Ernesto Herrero Carrero, de Er
nesto y María Teresa, 

Juan Renard Llaner,1 hijo de Juan 
y Elisa. 

Viílarejo de Orbigo, a 1 de Julio 
de 1942—E¡ Alcalde, Leopoldo Mar
tínez. H ; 

AdnlflistrictM de lutiói 
H A f i l S T M T M BEL TBUIUI 

DE LEON 
Cédula de citación 

En v i r tud de lo acordado en pro
videncia dictada por el l imo, señor 
Magistrado de Trabajo en los autos 
n ú m e r o 76 del corriente año, segui
dos por D. Florentino García Alva-
rez, contra D. ' Abelardo Martínez 
Corral, vecino de Trobajo del Cami
no, sobre r ec l amac ión de salarios, se 
cita al demandado D. Abelardo Mar
tínez Corral, para que el día 21 9e 
los corrientes y hora de las dieciseis, 
comparezca ante esta Magistratiíra 
con el fin de celebrar acto de con
ci l iación y ju ic io , previniéndole q 
a es te 'ú l t imo acto debe asistir coi 
las pruebas de que intente v 3 1 6 ^ 
que no se suspenderán dichos ac 
poi incotnparecencia de las Par^ei 
que de no verificarlo le Para^de, 
perjuicio a que hubiere lugar en 
recho. , O0LB-

Y para su pub l i cac ión en e* girVa 
TÍN OFICIAL de la provincia J aa-
de notif icación en forma al a 
dado en ignorado P a r a d e r ° ' f e julio 
de la presente en Leóri a o paZ 
de. 1942.-E1 Secretario, E. "c 
del Río ,—Rubr icado , 

LEON t .ón 
Imprenta de ta Diputación 

1942 


